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El Presidente del Real Club de Enganches de Andalucía, le participa que de acuerdo con el Art. 19 a, 

art. 36 y s.s. de los Estatutos de este Real Club, convoca Asamblea General Extraordinaria de esta Entidad, que 
tendrá lugar en las instalaciones del Real Club de Enganches de Andalucía, ubicadas en Calle Juan Sebastián El 
Cano, 12, planta Baja B2, Sevilla, el próximo día 25 de Junio a las 13:00  hrs. en primera convocatoria, a las 
13:30  hrs. en segunda y tercera convocatoria,  con el siguiente ORDEN DEL DÍA: 

 
PRIMERO. Lectura y aprobación si procede de las Actas de las Juntas Generales celebradas anteriormente. 
SEGUNDO. Aprobación si procede de la apertura del Proceso Electoral para la elección de Presidente y Junta 
Directiva. 
TERCERO. Aprobación si procede del calendario electoral propuesto. 
 
 JUNIO y JULIO: 
 
 Del día 26 de junio hasta el día 3 de julio: se expondrá en la sede del Real Club de Enganches de 
Andalucía la convocatoria electoral, en la que figurarán las listas de socios con derecho a voto. En el mismo plazo 
se podrán formular reclamaciones o impugnaciones a la convocatoria y al censo electoral 

Día 4 de julio: finaliza el plazo de resolución por la Comisión Electoral de las reclamaciones e 
impugnaciones formuladas contra la convocatoria y el censo electoral. Procediéndose a la aprobación, 
proclamación y publicación definitiva del censo y la convocatoria. 

Día 5 de julio: inicio del plazo de presentación de candidaturas. 
Día 9 de julio: finaliza el plazo de presentación de candidaturas. 
Día 10 de julio: proclamación y publicación por la Comisión Electoral de las candidaturas admitidas y 

excluidas. 
Día 11 de julio: inicio del plazo de impugnación o reclamación contra la proclamación de candidaturas 

admitidas y excluidas. 
Día 14 de julio: finaliza el plazo de reclamaciones e impugnaciones contra la admisión y exclusión de 

candidaturas. 
Día 15 de julio: finaliza el plazo de resolución por la Comisión Electoral de las reclamaciones e 

impugnaciones formuladas contra la admisión y exclusión de candidaturas. 
Día 20 de julio: constitución, y si procede celebración de la Asamblea General Extraordinaria para la 

elección de Presidente y Junta Directiva de ésta Entidad, a celebrar en las instalaciones del Real Club de 
Enganches de Andalucía, ubicadas en Calle Juan Sebastián El Cano, 12, planta Baja B2, Sevilla, a las 11:00 hrs. 
en primera convocatoria, a las 11:30 en segunda y a las 12:00 en tercera convocatoria. Estableciéndose el 
horario de votación de 12:00 a 14:00 hrs. En esta misma fecha deberán ser planteadas las reclamaciones contra 
las votaciones y el escrutinio ante la Mesa Electoral. 

Día 23 de julio: finaliza el plazo para formular las reclamaciones contra las votaciones y el escrutinio 
ante la Comisión Electoral. 

Día 28 de julio: finaliza el plazo para resolver las reclamaciones planteadas. 
Día 29 de julio: Proclamación y publicación por la Comisión Electoral de la candidatura elegida con 

designación expresa del Presidente y todos los miembros y cargos de la Junta Directiva. 
 
CUARTO. Elección de los miembros componentes de la Comisión Electoral. 
QUINTO. Elección si procede de los miembros de la Junta Gestora que suplan a la Junta Directiva durante el 
proceso electoral. 
SEXTO. Ruegos y preguntas. 
 

Sin otro particular, atentamente,                                                                                             
 

                                                                                                                           
 

Jesús Contreras Ramos 
Presidente  


